
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

" DEPTO. DE EDUCACION -
- Autorícese Perm¡so Sin Goce de Remuneraciones

LorA, 03 A8R 2ü18

DECRETo ru" llo5 .-r (c)

Vistos:
Carta de solicitud por Permiso Sin Goce de

Remuneraciones, presentada por la Psicóloga del Liceo Baldomero Lillo Figueroa, D-694
Doña LORETTO SOLEDAD ZAPATA FIERRO: Decreto N' 91i det 2Z de agosto de 2016
que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde" al Jefe DEM; D.F.L. No.l, del
24.O1.94, "Código del Trabajo"; Los términos del artículo 108, 109 y 110 de ta Ley 18.g83
denominado "Estatuto Adm¡nistrativo para los Funcionar¡os Municipales; Resolución N'
1600 de la Contraloría General de la República, y en uso de las facultades que me
confieren los arts. I 2" y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO:

AUTORíCESE Permiso Sin Goce de Remuneraciones
a la Psicóloga del Liceo Baldomero L¡tto F¡gueroa, D-684, Doña LORETTO SOLEDAD
ZAPATA FIERRO, R.U.N. N"  a contar det 01 de mazo de 2018 hasta et 3l
de agosto de 2018, ambas fechas inclusive, debido a motivos personales.

En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene v¡gente
en todas sus partes.-
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- lnteresada
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡c¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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